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UNff,l"ERSWAD 1VACIONAL DE MOQUEGUA 
COM!SlÓN 0/?CANlXA/JO!LA 

RESOLUCIÓN PE COM.JS!ÓN QJlGANJZAPOM 
Nº 041-2019-UNAM 

Moquegua, 17 de Enero de 2019. 

VISTOS, el Oficio Nº 0I:3·2019·VIPAC·CO/UNAM de 11 de enero de 2019, Informe N.º007·2019-DASA 
/VIPAC/CO/UNAM de 11 de enero de 2019, Informe N.0 0012·2019·EPIM/VIPAC/UNAM de 09 de enero 
de 2019, Los Cuadros de Distribución Académica y el Acuerdo de Sesión Ordinaria ele Comisión 
Organizadora de 17 de enero de 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 
8° de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universit:aria, en el marco normativo, 
de gobierno, académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con los artículos 6°, 7°, -""""-=-- º AL O º, 9° y 10º del Estatuto Universitario; 
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. 
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®,: solución de Comisión Organizadora Nº 724·2017-UNAM de 27 de diciembre de 2017, se resuelve 
a rn ar el Reglamento del Ciclo de Verano 2018- O de la Universidad Nacional de Moquegua, el mismo 

M e eñala en su Artículo 16º entre otros. que asumen la función de Coordinadores del Ciclo de Verano 
C.AI)A Escuela Profesional, los designados por la Vicepresidencia Académica· VIPAC·UNAM, 

G"'-°"'"- mismo. el precitado Reglamento señala en sus Artículos 18º y 19º que los docentes del ciclo de verano 
"'l::::=~serán seleccionados por los Coordinadores de las respectivas Escuelas Profesionales teniendo en cuenta 

los requisitos que exige la norma vigente aplicable, quienes no habrán tenido a su cargo la asignatura 
a desarrollar, durante el semestre 2017· II salvo justificación debidamente evaluada, conforme al 
criterio determinado para asignar la carga académica establecido en el Artículo 20º. 

Con, el Informe N.º007·2019· DASA /VIPAC/CO/UNAM de 11 de enero de 2019, Informe N. º 0012·2019· 
EPIM/VIPAC/ UNAM de 09 de enero de 2019, Los Cuadros de Distribución Académica, los 
Coordinadores del Ciclo Verano 2019·0, de las Escuelas Profesionales de Ingeniería de Minas, 
respectivamente, remite la Carga Académica del Ciclo de Verano 2019-0 de esa Escuela Profesional, 
conteniendo las propuestas de los docentes que tendrán a su cargo las asignaturas a desarrollarse . 

..--::=:::::-, ... on el Oficio Nº Ol3·2019·VIPAC·CO/UNAM de 11 de enero de 2019, la Vicepresidencia Académica 
0 ~p.CION,¡r • ite a Presidencia de Comisión Organizadora, la Carga Académica del Ciclo de Verano :Wl8-0 de la 

JJ'?' ·.0· fsidad Nacional de Moquegua para su aprobación mediante acto resolutivo. 
º'' 

· e Ji del Procedimiento Administrativo General N" 27444 en su artículo 17 numeral 17.1 señala que 
"" .. _ut,:,;:;,¡"""",,.. "',·~11,'<I., @Üridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que te11ga eficacia anticipada a su emisión, 

, ' o ,#i fuera más favomble a los interesados y siempre que no lesione derechos fundamentales e 
'°-?1:s,oE~Í-eses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretende 

retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción, no vulnerándose 
con la aprobación del requerimiento efectuado en la presente. lo establecido en la norma precitsds; 

Que. en Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora ele 17 de Enero 2019, se determina por 
UNANIMIDAD, APROBAR la Carga Académica del Ciclo de Verano 2019·0 de la Escuela Profesional 
de Ingeniería de Minas. 

Por las consideraciones precedentes, en uso de las atribuciones que le concede la Ley Universitaria Nº 
30220, el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua y lo acordado en Sesión Ordinaria de 
Comisión Organizadora, de fecha 17 de Enero 2019; 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA 
COM /SJÓN ONCiAN!ZAJ)O/cil 

, , 
RESOLUCION DE COMISION ORGANIZADORA 

Nº 041-2018-UNAM 
SE RESUELVE: 

ARTÍCUW PRIMERO.· APROBAR, la CARGA ACADÉMICA DEL CICLO DE VERANO 2019·0 de la 
Escuela Profesional de Ingeniería ele Minas de la Universidad Nacional de Moquegua, con eficacia 
anticipada al 07 de enero de 2019, según consideraciones expuestas y conforme ánexo adjunto al 
presente que en (6) séis folios y (9) nueve Files, que forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· ENCARGAR, a Vicepresidencia Académica y Dirección General de 
Administración la implementación de las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente 
resolución. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

Presidencw 
VlPAC 
VPJ 
DIGA 
DASA 
DOC.•lU 
EPIM 
Arrb. (2) 
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